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El falso mapa

Textos Germán Castro Ibarra 
Ilustraciones José Cárdenas Torres Pepeto 

y Ricardo Peláez Goycochea





Presentación
El falso mapa es una novela gráfica que se suma a la colección editorial Árbol del Instituto Nacional Electoral. 
A través de esta propuesta editorial se pretende difundir, de forma sencilla y amena, algunos contenidos de 
formación ciudadana y valores democráticos.

La presente publicación se inscribe en el marco de la Estrategia de Cultura Cívica del INE, planteada para el 
período 2017-2023. En ella se establece, a través de sus ejes temáticos, los principios democráticos que deben 
imperar en nuestra organización social, y promueve los derechos y deberes que la ciudadanía puede y debe 
ejercer. En ese contexto, se busca incentivar la participación activa de la juventud mexicana en los asuntos y 
acontecimientos de interés público, para que asuma un rol protagónico en la vida política de nuestro país.

Tanto la historia como la propuesta visual que conforman esta novela gráfica seguramente resultarán atractivas e 
interesantes a personas de cualquier edad, sin embargo, está pensada en particular para adolescentes. La riqueza 
de esta narración, como suele ocurrir en la ciencia ficción, tiene como punto de partida los riesgos y males que 
observamos en el presente y lo que sabemos de nuestro pasado. Desde esta perspectiva es factible prospectar 
posibles situaciones abyectas, y si podemos imaginar una sociedad futura que nos resulte temible, seremos capaces 
de modelar nuestro tránsito hacia un porvenir deseable, entendiendo que para ello hay que trabajar justamente 
en incidir en nuestro modo de actuar en el presente.

Con el fin de facilitar la reflexión y el diálogo, en las páginas finales se incluye un anexo con información sobre 
aquellas disposiciones legales que existen en nuestro país, precisamente encaminadas al combate a la corrupción. 
Más allá de cualquier intención didáctica, El falso mapa es una invitación a un disfrute literario que los artistas 
participantes te hacen a ti, lector, lectora, para interactuar con su aportación creativa.
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El futuro de nuestra sociedad depende de la manera en que los ciudadanos actuemos en el 
presente. En El falso mapa, una sociedad imaginada a algunos años de distancia de la nuestra, 
nos encontramos familias, vecinos y países enteros con situaciones de vida muy deterioradas. 
La información de los acontecimientos es tergiversada o bien se oculta completamente; la 
contaminación ambiental ha causado terribles estragos en las ciudades, y los privilegios son 
para un grupo selecto que logra un cierto bienestar por encima del que tienen los demás. 
Detrás de todo esto, la historia nos muestra instituciones de gobierno que no han cumplido 
su deber de servir a la ciudadanía y, al mismo tiempo, ciudadanos que han contribuido a este 
franco deterioro con su falta de participación y débil o nulo compromiso con su comunidad.

¿Qué dicen nuestras leyes y directrices al respecto?

1.
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la máxima ley que nos rige, 
en sus artículos 109 y 110 establece diversas disposiciones encaminadas al orden jurídico 
nacional y a garantizar el trabajo honesto de los servidores públicos. ¿Conoces estos 
artículos? Dales lectura y contesta lo siguiente:

¿Cómo defines a un servidor público? En esta historia, ¿qué personajes son servidores 
públicos? ¿Cómo calificas el cumplimiento de su responsabilidad?

Define los siguientes términos:
-Sanciones
-Indemnización
-Juicio político

¿Qué personajes de El falso mapa merecían se les aplicara alguna de estas medidas? ¿Por qué?

Para reflexionar
y dialogar
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2.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, entre otras, fueron creadas para 
promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública. 
Plantea el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a contar con información. Esta información 
debe tener ciertas características.

Averigua en el diccionario el significado de las siguientes palabras:
-Oportuna
-Verificable
-Comprensible
-Actualizada
-Completa

En esta historia, ¿cómo era la información con la que contaban los ciudadanos? Si no contaba 
con estas características, ¿cuáles eran las consecuencias para los ciudadanos?
¿Consideras importante que la información sobre los asuntos públicos cuente con estas cinco 
características? ¿Por qué?

3.
La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, derivada del artículo 113 constitucional, 
establece los principios rectores para que los servidores públicos actúen con base en la legalidad, 
con profesionalismo, eficiencia, equidad, economía e integridad. También propone la formación 
de comités en los cuáles los ciudadanos podemos participar para que estas cualidades del servicio 
público se cumplan y para combatir su incumplimiento.

¿Cuál es el significado del término corrupción?
Enumera los actos de corrupción que aparecen en esta historia.

¿Hay alguien en la historia que trate de detener la corrupción? ¿Cómo lo hace?
Enumera las formas de corrupción de las que tienes noticia.
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4.
En nuestro país las leyes imponen un castigo a quienes no actúan con honestidad, para quienes 
cometen actos de corrupción, sobre todo si son funcionarios públicos. Tal es el caso de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, la cual, en concordancia con el Código Penal, 
puede imponer la privación de la libertad y el funcionario corrupto deberá ir a la cárcel.
Si alguien no actúa honestamente, si comete actos de corrupción, debe reparar el daño que 
hizo y ser castigado.

¿Qué piensas de lo que establece esta ley en nuestro país?
En El falso mapa, ¿qué personajes deberían ser castigados por el delito de corrupción?

5.
La Estrategia Nacional de Educación Cívica 2017-2023 es un programa diseñado por el 
Instituto Nacional Electoral para guiar las acciones de educación ciudadana que ayudan a 
fortalecer nuestra vida democrática. Su estrategia número III se refiere a la exigencia, y señala la 
siguiente línea de acción:
“Promover las herramientas de participación ciudadana destinadas al combate a la corrupción 
[...] para que las y los ciudadanos utilicen nuevos mecanismos susceptibles de observar y 
mejorar la responsabilidad pública de los funcionarios”.

¿Qué acciones consideras que se pueden hacer desde tu comunidad para participar en el 
combate a la corrupción?
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